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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . , . ■ . « 40 pesetas.
Trimestre. . , , , , 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en lá Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos \ la legislación peninsular, a los veinte días de su proniulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Himnisnim
Núm, 3,167

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Protección 
de Menores

CIRC.ULAR

El Consejo Superior de Protec
ción de Menores comunica a esta 
Junta provincial lo siguiente:

«La prensa periódica se hace 
eco, desde hace algún tiempo, 
con bastante frecuencia, de casos 
de explotación y de malos tratos a 
los menores, lo cual demuestra un 
abandono indudable de la tutela 
y amparo a que es acreedora la 
infancia. El Consejo Superior de 
Protección de Menores no puede 
permanecer indiferente ante los 
hechos denunciados, y en cum
plimiento de uno de sus más ele
vados fines que le son propios, la 
Comisión Permanente, en su se
sión del día 10 del mes de Agosto 
último acordó, por unanimidad, 
realizar una intensa campaña en 
favor de la salud física y moral de 
los niños y de que' esté su vida 
constantemente vigilada por aque
llas personas altruistas y de gene
roso corazón a quienes tanto ha 
de interesar la obra protectora, 
A este fin, la Comisión Perma
nente del Consejo Superior de 
Protección de Menores ha decidi
do, a tenor de lo que dispone el 
artículo 2.° de la ley de 1904 de 
Protección a la infancia, el apar
tado 4,° del artículo 2,° del Regla
mento de 1908 en coordinación 
con el artículo 4,® y el 41 del cita

do Reglamento, que tanto las Jun
tas provinciales por sí mismas, 
como las locales (Jue de ellas de
pendan, deberán, con la brevedad 
posible designar auxiliares gratui
tos para ejercer una atención vi
gilante y denunciar cuantas in
fracciones conozçan relacionadas 
con la explotación, malos tratos 
y daños que reciban los menores 
del lugar correspondiente, dando 
cuenta de todo ello al Consejo 
Superior, Estos auxiliares gratui
tos serán portadores de tarjetas 
de identidad y podrán solicitar la 
cooperación de los Agentes de la 
autoridad. Sírvase acusar recibo 
del presente oficio dando cuenta 
de haber hecho la gestión corres
pondiente cerca de las Juntas lo
cales que dependan de esa Pro
vincial.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de todos los señores Alcaldes, 
como Presidentes de las Juntas 
locales de Protección de Meno
res, con el fin de que por parte de 
las mismas se cumplimente lo 
dispuesto por el Consejo Supe
rior, debiendo acusar recibo a 
esta Provincial de la presente cir
cular,

Valladolid, 3 de Septiembre de 
1932,

El Gobernador civil-Presidente, 

José Guardiola y Ortiz

Núm, 3,176
GOBIERNO CIVIL

Sección Agronómica
Terminado el plazo concedido 

a los Ayuntamientos de la pro
vincia para cumplimentar lo dis

puesto en mi circular núme
ro 2,917 del «Boletín Oficial» de 
22 de Agosto próximo pasado, 
referente a la inmediata constitu
ción de las Juntas de policía ru
ral, y no habiendo cumplimenta
do ló dispuesto los Ayuntamien
tos que figuran en la siguiente 
relación, ordeno a todos ellos que, 
en el plazo improrrogable de ocho 
días, cumplimenten lo dispuesto; 
bajo apercibimiento de exigir la 
responsabilidad que mi autoridad 
estime pertinente,

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1932,

El Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz
RELACIÓN QUE SE CITA

Adalia,
Alcazarén.
Aldea de San Miguel. 
Amusquillo.
Arroyo de la Encomienda.
Ataquines.
Barcial de la Loma.
Bercero.
Berrueces.
Bocos de Duero.
Boecillo.
Bustillo de Chaves. 
Campaspero.
Campillo (El),
Canalejas de Peñafiel, 
Casasola de Arión, 
Castrobol, 
Castrodeza, 
Castromembíbre, 
Castroponce, 
Ceinos.
Cervillego de la Cruz.
Cogeces de Iscar.
Cubillas de Santa Marta. 
Curiel.

Esguevillas de Esgueva.
Fombellida.
Fompedraza.
Fresno el Viejo.
Fuente el Sol.
Gatón de Campos.

-Geria.
Gomeznarro.
Herrín de Campos.
Hornillos.
Iscar.
Laguna def Duero.
Lomoviejo.
Llano de Olmedo.
Matilla de los Caños.
Medina de Ríoseco.
Megeces.
Mojados.
Moraleja de las Panaderas.
Mota del Marqués.
Muriel.
Nueva Villa de las Torres.
Parrilla (La).
Pedraja de Portillo (La).
Pedrajas de San Esteban.
Peñafiel.
Pollos.
Pozaldez.
Puente Duro.
Rábano.
Ramiro.
Renedo de Esgueva.
Robladillo.
Rubí de Bracamonte.
San Cebrián de Mazote.
San Llorente.
San Martín de Valvení.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
San Pedro de Latarce.
San Pelayo.
S?inta Eufemia.
Sardón de Duero.
Serrada.
Tordehumos.
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Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Orden, 
Torre de Esgueva. 
Torre de Peñañel. 
Torrelobatón. 
Torrescárcela.
Tudela de Duero. 
Unión de Campos (La). 
Urones de Castroponce, 
Urueña.
Valbuena de Duero.
Valdearcos de la Vega.
Valdunquillo.
Valverde de Campos.
Vega de Ruiponce. 
Velascálvaro.
Velliza.
Viloria,
Villabáñez, 
Villabaruz de Campos, 
Villabrágima, 
Villaco.
Villaesper,
Villafrades de Campos, 
Villafranca de Duero, 
Villagarcía de Campos, 
Villalán de Campós.
Villalar de los Comuneros.
Villalba de Adaja.
Villalbarba.
Villamuriel de Campos, 
Villán de Tordesillas, 
Villanubla,
Villanueva la Condesa, 
Villanueva de los Caballeros,

Núm. 3.172

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Provincia de Valladolid Segunda quincena del mes de Agosto de 1932

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectócontagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia, durante el tiempo expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 
o sacri
ficados

Quedan 
enfer
mos

Rabia.....................
Carbunco bacteri-

Tordesillas . . , Tordesillas.. .... Equina, , » 1 » 1 »

diano . ... . Medina de Ríoseco. Villalba de los Alcores. Idem , , » 1 » » »
Cisticercosis . . . Valladolid. . . . Traspinedo, . . , , , Porcina , » 1 » 1 »

Valladolid, 5 de Septiembre de 1932. — El Inspector provincial Veterinario, Nicolás García Carrasco.

ADIYIiniST«Ú IÍIUIIiClPfil)
Núm. 3,164

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A la hora de las once de la ma
ñana del día 28 del actual se veri
ficará, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, la subasta para 
contratar el aprovechamiento de 
mil trescientos (1,300) hectolitros 
de p. pínea del monte de Anteque
ra, de los propios de esta ciudad.

Dicha subasta se celebrará con

Villanueva de los Infantes, 
Villavellid,
Villaverde de Medina, 
Villavieja del Cerro,

Núm, 3,166

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Según me comunica el señor 
Delegado del Oeste de la Socie
dad General de Autores de Espa
ña, han sido nombrados represen
tantes de la misma en los pueblos 
que a continuación se detallan, 
los siguientes señores: Aldeama- 
yor de San Martín, don Froilán 
Gómez González; Arroyo, don 
Cándido Gómez González; Bar
cial de la Loma, don Benito Ca
tón; Cabezón de Pisuerga, don 
Cándido Gómez González; Cam
porredondo, don Elías Olivero 
Pérez; Castronuño, don Narciso 
Leonardo Pérez; Cigales, don 
Cándido Gómez González; Cis
térniga, don Froilán Gómez Gon
zález.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y en virtud de lo que 
dispone sobre el particular ia vi

sujeción a lo que dispone el ar
tículo 14 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades munici
pales de 2 de Julio de 1924, y será 
presidida por esta’ Alcaldía o Te
niente de Alcalde en quien dele
gue, acompañada de un funciona
rio del ramo de Montes, en repre
sentación del Distrito Forestal, 
observándose las disposiciones 
del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1925.

El tipo que ha de servir de base 
a la subasta es el de tres mil no
vecientas pesetas (3.900). 

gente ley de Propiedad intelec
tual.

Valladolid, 6 de Septiembre 
de 1932.

El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm. 3.151
Servicio de Catastro Urbano

Comprobación del Registro Fis
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Campaspero

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
Registro Fiscal de Urbana de 
Campaspero, se pone en conoci
miento de los interesados la obli
gación en que se encuentran de 
facilitar los trabajos al personal 
técnico, franqueándole la entrada 
en las fincas al objeto de que 
puedan adquirir los datos nece
sarios, para hacer las tasaciones.

Los trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente: Arquitec
to Jefe, don Manuel Cuadrillero 
Sáez; Arquitecto, don Ramón 
Pérez Lozana; Aparejadores, don 
Deogracias Peña Bueno y don 
Antonio Retuerto Marcos.

Valladolid, 2 de Septiembre de 
1932.—El Arquitecto Jefe, por su
plencia, Ramón Pérez.

Para rnostrarse licitador será 
preciso haber consignado en la 
Caja municipal la cantidad de 
ciento noventa y cinco pesetas 
(195), importe del cinco por cien
to de la tasación del producto, y 
el que resulte rematante queda 
obligado a ampliar el depósito 
provisional hasta una suma igual 
al diez por ciento de la cantidad 
qué se compromete a satisfacer 
por el aprovechamiento, ‘

El rematante queda obligado al 
más exacto cumplimiento de las 
condiciones facultativas para la 
realización del aprovechamiento 

de los productos forestales inser
tos en el «Boletín Oficial» extra
ordinario de la provincia, corres
pondiente al día 27 del pasado 
mes de Agosto.

La cantidad en que se adjudique 
el remate, se abonará en tres pla
zos, en la forma que indican las 
condiciones económicas, y el re
matante contrae la obligación de 
presentar fiador solvente, a juicio 
de la Alcaldía, antes de la toma 
de posesión, y de no hacerlo, a 
satisfacer el total importe de la 
subasta al tiempo de verificar 
aquélla.

En ningún caso será devuelta la 
fianza al arrendatario sin que acre
dite haber cumplido exactamente 
todas las condiciones técnicas y 
económicas que se citan.

Las proposiciones se presenta
rán en papel timbrado de la clase 
sexta (4'50 pesetas), con timbre 
municipal de 0'25 pesetas, o re
integrada con una póliza de aque
lla clase, acompañándose además 
el documento justificativo de 
constitución del depósito provi
sional y la cédula personal del co
rriente ejercicio, y serán admiti
das durante el plazo de média 
hora.

Serán de cuenta del rematante 
los anuncios en el «Boletín Ofi
cial», todos los gastos, indemni
zaciones, derechos reales y mul
tas que la demora en el pago de 
éstos den lugar a imponerse, re
integro del expediente y demás 
contribuciones e impuestos que 
que las leyes consideren obligato
rios en esta clase de contratos.

Si entre las proposiciones ad
mitidas resultaren dos o más 
igualmente ventajosas que las res
tantes, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince 
minutos, entre sus autores, y si 
transcurrido dicho plazo subsis
tiere la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

Los letrados para el bastanteo 
de poderes a que se refiere el ar
ticulo 13 del citado Reglamento, 
son los Abogados Consistoriales 
don Luis Roldán Trápaga y don 
Manuel Ortiz Gutiérrez.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría general del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Gobierno) todos los 
días laborables, de doce a dos de 
la tarde.

Modelo de proposición

Don F. de T... . vecino de,,,.,, 
enterado de las condiciones faduL 
tativas y económicas para contra
tar el aprovechamiento de mil 
trescientos hectolitros de p, pínea 
del monte de Antequera, de los 
propios de esta ciudad, se com
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promete a verificar dicho aprove- 
chamiento por la cantidad de.....  
(en letra, sin enmiendas ni raspa- 
duras).

(Fecha y firma del proponente).

Valladolid, 3 de Septiembre de 
1932. —El Alcalde, Antonio Gar
cía de Quintana.

394

Núm. 3.165

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobadas por el Exemo. Ayun
tamiento las condiciones para 
contratar, mediante subasta, el 
aprovechamiento de seis mil hec
tolitros (6.000) de p. pínea del 
monte Esparragal, de los propios 
de esta ciudad, tendrá lugar dicho 
acto a la hora de las doce del día 
28 del actual, en una de las salas 
de Comisiones de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia de 
esta Alcaldía, o Teniente de Alcal
de en quien delegue, y con asis
tencia de un funcionario del ramo 
de Montes, en representación del 
Distrito Forestal.

El tipo que ha de servir de base 
a la subasta es el de diez y ocho 
mil pesetas (18.000).

Para tornar parte en la licita
ción será préciso consignar, como 
depósito provisional, la cantidad 
de novecientas pesetas, cinco por 
ciento del tipo de subasta, cuya 
cantidad se ampliará por el rema
tante para constituir la fianza de
finitiva hasta la que represente el 
diez por ciento del importe líqui
do de la adjudicación.

La subasta se celebrará con su
jeción a las disposiciones del ar
tículo 162 del Real decreto-ley de 
8 de Marzo de 1924 y Reglamento 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las entidades 
municipales de 2 de Julio de indi
cado año, y para tomar parte en 
la misma podrán presentarse las 
proposiciones, desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante las ho
ras de oficina de los días labora
bles, hasta la hora de las doce del 
anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, en la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamien
to (Negociado de Gobierno), ob
servándose las disposiciones del 
Real dereeto de 17 de Octubre 
de 1925.

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional, debiendo estar reintegrado 
con póliza de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos y un timbre de 
0'25pesetas de arbitrio municipal.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado, a satis
facción del presentador, a cuyo 
efecto, podrá lacrar, precintar y 
adoptar cuantas medidas crea 
necesarias a su derecho en todos 
y en cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en 
el anverso del que contenga y en
cierre todas las demás deberá ha
llarse escrito y firmado por el li
citador lo siguiente; «Proposición 
para optar a la subasta de .....  
(y a continuación el objeto de la 
misma).

El rematante queda obligado al 
más exacto cumplimiento de las 
condiciones facultativas para la 
realización del aprovechamiento 
de los productos forestales in
sertos en el «Boletín Oficial» ex
traordinario de la provincia, co
rrespondiente al día 27 del pasado 
mes de Agosto.

La cantidad en que se adjudi
que el remate, se abonara en tres 
plazos, en la forma que indican 
las condiciones económicas, y el 
rematante contrae la obligación 
de presentar fiador solvente, a 
juicio de la Alcaldíá, antes de la 
toma de posesión, y de no hacer
lo, a satisfacer el tótal importe 
de la subasta al tiempo de verifi
car aquélla.

En ningún caso será devuelta 
la fianza al arrendatario, sin que 
acredite haber cumplido exacta- 
mnte todas las condiciones técni
cas y económicas que se citan.

Serán de cuenta del rematante 
los anuncios en el «Boletín Ofi
cial», todos los gastos, indemni
zaciones, derechos reales y mul
tas que la demora en el pago de 
éstos den lugar a imponerse, re- 
iñtegro del expediente y demás 
contribuciones e impuestos que 
las leyes consideren obligatorios 
en esta clase de contratos.

Si entre las proposiciones ad
mitidas resultasen dos o más 
igualmente ventajosas que las res
tantes, se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la lla
na durante el término de quince 
minutos, entre sus autores, y si 
transcurrido dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

Todas las incidencias a que pu
diera dar lugar este contrato se
rán resueltas por los Tribunales 
de Valladolid, a cuya jurisdicción 
se somete el adjudicatario.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes a que se refiere el ar
tículo 13 del citado Reglamento 
son los Abogados Consistoriales 
don Luis Roldán Trápaga y don 
Manuel Ortiz Gutiérrez.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría General del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Ne

gociado de Gobierno), todos los 
días laborables, de doce a dos de 
la tarde.

Modelo de proposición

D. F, de T... vecino de......  
enterado de las condiciones facul
tativas y económicas para contra
tar el aprovechamiento de seis 
mil hectolitros de p. pínea del 
monte Esparragal, de los propios 
de esta ciudad, se compromete a 
abonar por dicho aprovechamien
to la cantidad de..... (en letra, 
sin enmiendas ni raspaduras), y 
acompañará por separado cédula 
personal.

(Fecha y firma del proponente).

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1932,—El Alcalde, Antonio Gar
cía de Quintana.

395

Núm, 3,168.

Morales de Campos

Los días 13 y 14 del corriente 
mes, de nueve a doce de la maña
na y de dos a cinco de la tarde, y 
por el Recaudador municipal de 
este Ayuntamiento don Isidoro 
García se cobrarán los cuatro 
trimestres del repartimiento ge
neral, de utilidades de este pue
blo, correspondientes al año de 
1931, en la Casa Consistorial de 
esta localidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes, así vecinos como fo
rasteros; advirtiéridoles que los 
que no satisfagan sus cuotas en 
los días señalados o en los diez 
días siguientes en Valladolid, 
Avenida de Palencia, número 37, 
incurrirán en los apremios que 
para los morosos determina el vi
gente Estatuto de Recaudación.

Morales de Campos, 1.® de 
Septiembre de 1932, —El Alcalde, 
Eduardo Urueña,

Núm. 3.174

Morales de Campos

Vacante la plaza de Practicante 
titular de este Ayuntamiento y Su 
agregado de Villaesper, con el 
sueldo anual de cuatrocientas cin
cuenta pesetas, que serán paga
das por trimestres vencidos, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad por el plazo de treinta 
días.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus instancias exten
didas en papel de la clase 8,^ en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo indicado.

Morales de Campos, 29 de Agos
to de 1932.—El Alcalde, Eduardo 
Urueña.

Núm. 3.175

Morales de Campos
Vacante la plaza de Matrona 

titular de este Ayuntamiento y su 
agregado de Villaesper, con el 
sueldo anual de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, que serán sa
tisfechas por trimestres vencidos, 
se anuncia dicha plaza para su 
provisión en propiedad, por el 
plazo de treinta días.

Las aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el plazo indicado, extendidas 
en papel de la clase 8.®

Morales de Campos, 29 de 
Agosto de 1932, — El Alcalde, 
Eduardo Urueña,

Núm, 3,178

Palacios de Campos

Formado el proyecto de modi
ficaciones del presupuesto muni
cipal ordinario, que ha de regir 
en el próximo año de 1933, se ha
lla expuesto al público, juntamen
te con las certificaciones y me
morias a que se refiere el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mularse ante este Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
habitantes de este término.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo 5,® del Reglamento de 23 
dé Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Palacios de Campos, 5 de Sep
tiembre de 1932. — El Alcalde, 
Martiniano Sánchez.

Núm. 3.173

La Parrilla
Hallándose vacante la plaza de 

Practicante titular del partido 
\ 

médico de este pueblo, se anun- • 
cía para su provisión en propie
dad, con la dotación anual de 
450 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, debidamen* 
te reintegradas y acompañadas de 
los documentos que acrediten su 
aptitud.

La Parrilla, 3 de Septiembre de 
1932,—El Alcalde, Toribio Sanz.
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Núm. 3.155

Pozaldez
Don Cipriano Ferreira Martín, 

Secretario del Ayuntamiento 
de Pozaldez,

Certifico: Que en el libro de 
actas que lleva este Ayuntamien
to, en la sesión ordinaria corres
pondiente al día 5 de Septiembre 
actual, aparece la que copiada a 
la letra, es como sigue:

«Por unanimidad se acuerda re
querir a los dueños del pozo lla
mado de Santa Rita, enclavado 
en este término municipal, para 
que en el plazo de quince días 
lleven à cabo las obras necesa
rias de dicho pozo, ya que las 
condiciones que actualmente re
úne el mismo, lo hacen constituir 
un serio peligro para las personas 
y semovientes que por dicho lu
gar transcurren, y como quiera 
que a pesar de las gestiones prac
ticadas por esta Alcaldía, no haya 
sido posible averiguar los actua
les dueños de referido pozo, se 
acuerda asimismo, que copia cer
tificada de este acuerdo se publi
que en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de que ta
les obras se lleven a cabo con la 
máxima celeridad, en la inteligen
cia de que transcurridos dichos 
quince días sin que dichas obras 
se hayan efectuado, éstas se ha
rán con cargo a los fondos de 
este Municipio, quien destinará 
las aguas de mencionado pozo al 
abastecimiento público de esta 
villa.» ,

Es copia fiel de su original al 
que me remito,

Y para que conste y a los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno del señor Al
calde en Pozaldez, a cinco de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos, — Cipriano Ferrei
ra,-V.’-B.°: El Alcalde, Teodoro 
Iscar,

Núm, 3,131

Saelices de Mayorga

Para su provisión en propiedad 
se anuncia vacante la plaza de 
Matrona de esta villa, con el 
haber anual de 375 pesetas paga
das de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Las aspirantes presentarán sus 
instancias en Secretaría, acom
pañadas del certificado de apti
tud, de buena conducta y antece
dentes penales, en el plazo de 
treinta días, contados desde el 
siguiente al en que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Saelices de Mayorga, 3 de Sep
tiembre de 1932, — El Alcalde, 
Mauro Casado.

Núm, 3,159

Santa Eufemia del Arroyo
Aprobada por el Ayuntamiento 

la Ordenanza de exacciones que 
ha de regir para la confección del 
reparto general de utilidades del 
año de 1931, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por plazo de quince 
días, conforme dispone el artícu
lo 322 del Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que contra^ la 
misma presenten los interesados 
legítimos; bien entendido que 
pasado éste será remitida, acom
pañada de las reclamaciones, en 
su caso, a la Delegación de Ha
cienda, como ordena el artículo 
323 de dicho cuerpo legal, y no 
serán admitidas las presentadas 
ulteriormente,

Santa Eufemia del Arroyo, 5 de 
Septiembre de 1932, —El Alcalde, 
Francisco Ramos,

Núm. 3.183

Vega de Valdetronco

Don Leandro Ramos, Alcalde 
constitucional de este término 
municipal.

Hago saber: Que hallándose 
confeccionados los padrones o 
matrícula del Impuesto de paten
te nacional de circulación de au
tomóviles, que han de regir en el 
próximo ejercicio, comprensivos 
de los vehículos de motor mecá
nico de esta localidad que están 
sujetos a patente y de los que se 
hallan exentos en virtud de baja 
provisional o definitiva, por el 
presente se advierte a los intere
sados que durante los quince pri- 
merós días consecutivos del mes 
de Octubre del año en curso, es
tarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
a los efectos de reclamación con 
arreglo a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento para la administra
ción y cobranza de dicho im
puesto.

Lo que se publica para general 
conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre el referido 
impuesto.

Vega de Valdetronco, 6 de Sep
tiembre de 1932. — Leandro Ra
mos.

Núm. 3.179

Villabáñez

Don Telesforo Olmedo López, Al
calde constitucional de este 
término.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento de utilidades y 
demás impuestos de este Munici

pio del año de 1932, correspon
dientes a los trimestres segundo 
y tercero, en cuanto se refiere al 
repartimiento de utilidades, y to
do el año a los demás impuestos, 
se verificará en este término du
rante los días diez y seis y diez y 
siete de Septiembre por el Recau
dador don Jenaro de la Fuente 
Medrano, o por sus auxiliares, 
cuya oficina estará situada en la 
Casa Consistorial y permanecerá 
abierta desde lás nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expresa
do concepto a que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus respec
tivas cuotas en la oficina recau
datoria de esta localidad, o antes 
del día diez del próximo mes de 
Octubre en el domicilio del recau
dador en Valladolid, calle de Ca
bañuelas, número 1, porque de 
lo contrario, incurrirán, sin más 
notificación ni requerimiento, en 
el único grado de apremio; pero 
si pagan sus descubiertos desde 
el día 21 al 31 del mes de Octubre 
próximo, el recargo de apremio 
se limitará al 10 por 100 del im
porte del descubierto, todo con
forme al Estatuto de Recauda
ción, fecha 18 de Diciembre.

Villabáñez, 5 de Septiembre de 
1932.—Telesforo Olmedo.

Núm. 3,160

Villaesper

Los días 27 y 28 del mes actual, 
se cobrarán en este Ayuntamiento 
los repartimientos generales de 
utilidades de los años 1930 y 1931, 
por el Recaudador de esta Corpo
ración.

Villaesper, 3 de Septiembre de 
1932,—El Alcalde, Pablo Díez,

Núm. 3.182

Villavellid

La recaudación voluntaria del 
repartimiento general de utilida
des de este término municipal co
rrespondiente al 2.° y 3.° trimes
tres del año actual, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial en los 
días 19 y 20 del actual y horas de 
nueve a quince, por el Recauda
dor nombrado por este Ayunta
miento, don fosé García Magda
leno.

Conforme a lo ordenado en la 
base 13 del Real decreto de-2 de 
Marzo de 1926 y el artículo 32 del 
Reglamento de 30 de Junio si
guiente, se advierte a los contri
buyentes que dejaren transcurrir 
el día 10 de Octubre sin satisfacer 
sus cuotas en el domicilio del Re

caudador, situado en Tiedra, in
currirán en el recargo correspon
diente.

Villavellid, ó de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, José F. Barrio.

A nuil 1110 s
Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoría la 
Buena.

Hago saber: Que los contribu
yentes que a continuación se rela
cionan, incluidos en los docu
mentos cobratorios del Ayunta
miento de Encinas de Esgueva, 
figuran en descubierto con la Ha
cienda por débitos de contribu
ción Urbana correspondiente al 
primero al cuarto trimestres del 
ejercicio de 1929 a 1930. Y como 
se trata de contribuyentes de do
micilio ignorado y hacendados 
forasteros que han dejado de se
ñalar en tiempo oportuno el pun
to de su residencia, o de hacer 
designación de representante, se 
les requiere para que comparez
can en el expediente ejecutivo que 
contra ellos se sigue, o señalen 
domicilio o representante, en la 
inteligencia que después de trans
curridos ocho días desde la in
serción de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se 
decretará la prosecución del expe
diente en rebeldía, cumpliendo 
así el artículo 154 del Estatuto de 
Recaudación de 18 de Diciembre 
de 1928.

Números, contribuyentes e im^ 
porte

329. Pascual Hernando Sanz, 
2'77 pesetas.

468. Eutiquio Casado Gómez, 
1'11.

458. Nicéfora Martín Alonso, 
2'22.

330. Pascual Hernando Sanz, 
2'77.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 154 del Es
tatuto de Recaudación vigente se 
publica este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la 
Alcaldía.

Valoria la Buena, 21 de Julio 
de 1932.—El Recaudador, Ursici
no Moro.

Imprenta de la Diputación provincial
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